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PHB ECUADOR S.A. 

  

Quito D.M.. 16 de agosto del 2018 
A 

Señor 
Frank Machado Pino... ———— 
“Presente.= 

De mi consideración: 

Me.es A AN a Usted que mediante escritura de constit 
Qe BJECUADGR S.A.) tuvo el acierto de elegir a Usted como 
Compattra gestión que la desempeñará por un período de tr 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

ión-de-la-compañía 
General de la 

   
   

  

La representación-legal;judicial-y“extrajudicial de lascompañía-PHB-ECUADOR-S-A=ren=—- 
juicio o fuera de él, le corresponde al Gerente General de manera individual. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran estipulados en el Estatuto 
Social de pañía que consta en la escritura pública de Constitución. otorgada ante 
la podía Sesa Cantón Quito, el 06 de agosto del 2018, debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 16 de agosto Tel 2013. Ql +9 

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

í 

Michel Godard 
Presidente 

Hoy día, 16 de agosto del 2018, en la ciudad de Quito, cantón Quito, acepto y agradezco 
el nombramiento que antecede. 
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“REGISTRO 
“¡ MERCANTIL 

QUITO 
  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 113072 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/09/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15266 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PHB ECUADOR S.A 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MACHADO PINO FRANK 

IDENTIFICACIÓN 1003022975 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3 AÑOS         
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM, 4179 DEL 16/08/2018.- NOT. 6 DEL 06/08/2018 JGTM | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CA UE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCÉSO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUIZO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2018 
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EGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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IRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO 
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